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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

, , . n pesetas. .....................................
25 »

Seis ®eaes......................

Bjeipjsr: 0,50 pesetas , Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península,Slslas .adyacentes, Canarias y territorios de ¡Atrio» sujetos ala legislación 
penin-'-lar, a los veinte días de su promn'lgapión.

Se entiende Péchala promulgación el día en que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Ba
lado. =(Art. l.° del Código Civil)!=lnmediatamente que l<w señores Alcaldes y Secretarios recíban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costo ,bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guienr.o,=Los señores Sacretarios cuidarán, bajo gn má= estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
•ate Bolbtin, coleccionados ordenadamente para su encuadernaolón, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DB INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año ........ 50 pesetas

Seis meses ........ Í6 »

Trei id. , , ............................ * 1M •

Pago a los Ayuntamientos com
prendidos en la Ley de 26 de sep 
tiembre de 1941 del 10 por 1OO 
de las cuotas de Rústica, corres

pondientes al 4.° trimestre 
de 1945.

Desde la fecha de publicación 
del presente anuncio, y por térmi
no de veinte días, he dispuesto

¡ quede abierto en la Depositarfa- 
’ Pagaduría de esta Delegación el 
' pago del 10 por 100 de das cuotas 
| de Rústica a los Ayuntamientos 
l-quese detallan, correspondientes
I al indicado trimestre:
i Arraya de Oca, Belorado, BiJo- 
! rado, Pineda de la Sierra, Puras 

de Villafranca, Rábanos. Villagali- 
jo, Arandilla, Beños de Valdeara- 
dosqBrazacorta, Caleruega, Cas- 
trillo de la Vega, Fuentespina, Gu- 
miel de Hizán, Gumiel del Mer
cado, Hontoria de Valdearados, 
Oquiilas, Peñalba de Castro, Pe- 

' fiaranda de Duero, Quemada, San 
Juan del Monte, Tubilla del Lago, 
Váldeande, La Vid de Aranda, Vi 
llalbilla de Gumiel, Villanueva de 
Gumiel, Zazuar, Aguilar de Bure- 
ba, Bañados de Bnreba, Berzosa 
de Bureba, Briviescá, Cameno, 
Carcedo de Bureba, Lences, Mo
nasterio de Rodilla, Piérnigas, Prá- 
danos de Bureba, Quintanabure 
ba, Quintanárruz, Quintanavides, 
Rojas, Solas de Bureba,. Vesgas 
'(Las), Vid de Bureba (La), Vilefia, 
Qumtauillabón, Atápuerca, Cas- 
trillo del Val, Celadilla Sotóbrfn, 
Cueva de Juarros, Hontomín, Ibeas 
de Juarros, Palazuelos de la Sie- 
ira, Páramo' del Arroyo, Quinta- 
naorlufio, Riocerezo, Rioseras, 
Robledo-Temiflo, Salgüero de Jua- 
rros, San Adrián de Juarros, So- 
topalacios, Sotragero, Urrez, Vi- 
llafría de Burgos, Villaverdé-Pe 
fiahorada, Villayerno - Morquiilas, 
Ciruelos deCervera, Covarrubíps, 
Lerma, Mahamud, MaZuela, Me 
cerjeyes, Peral de Arlanza, Pinilla 
Trasmonte, Pueniedura, Quintani
lla del Agua, Quintanilla del Coco, 
Royuela, Santa Inés, Santibáñez 
del Val, Tordueles, Torrecilla del 
Monte, Torrepadre, Tortoles, Vi- 
llafrueia, Villangóriiez, Villaescusa 
de Roa, Aiauzo de Miel, Arauzo 
de Torre, Hinojár del Rey, Jarami- 
11o de la Fuente, Jurisdicción de 
Lara, Revilla (La), Mambrillas de 
Lara, MonterrUbio de Demanda,

Pago adelantado

nar sil descubierto al objeto de 
enervar la acción de desahucio, DELEGACIÚ ti OE HACIENDAOOtERNO CIVIL ; _- - - ——  —— - - - - :—

Circular
En el «Bolelín Oficial del Esta

do», número 227, correspondiente 
al día 15 deíaétual, aparece el si
guiente Decreto-Ley de la Jefatura 
del Estado:

«El párrafo segundo del artículo 
veintinueve de la Ley de quince de 
marzo de mil novecientos treinta y 
cinco faculta alarrendatario de fin
cas rústicas para enervar, la'ac-, 
ción de dsahucio fundada en la faT 
ta de pago, consignando, ai efec
to, dentro'de los ocho días si
guientes al.de su citación a juicio, 
el descubierto los intereses de de
mora y las costas causadas. ■

Si bien en un régimen normal 
dé cosechas nada habría que ob- 1 
jetar al precepto citado, es induda
ble qué la anomalía deficitaria de 
la pasada, origen de numerosos 
juicios de desahucio por falta de 
pago, obliga a tomar determinadas 
medidas protectoras de los arren 
datarlos que se encuentren en tal 
caso a fin de que por un plazo de 
tres meses, puedan hacer frente a 
la incumplida obligación, enervan
do el juicio que normalmente abo
caría en un lanzamiento, plazo que 
se estima suficiente en atención a 
la actual recolección.

Dada la manifiesta urgencia de 
esta medida, incompatible con el 
tiempo requerido para la aproba
ción y publicación de una Ley en 
este sentido, pues en otro caso se 
irrogaría a los futuros beneficia
rios perjuicios sin p risible solución 
Posterior, se da a esta disposición 
el carácter de Decreto Ley, hacien
do uso el Gobierno-de la autoriza
ción que |g confiere el artículo tre
ce de la Ley de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y dos, 
P°r la que fueron creadas las Cor
tes Españolas. ,

En su virtud, a propuesta del 
ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
, Artículo uno. El párrafo segun- 

Qo del artículo veintinueve de la 
ey de quince de marzo de mil no- 
ecieníos treinta y cinco, se enten- 
era modificado provisionalmente 

Por un período de tres meses, en 
sentido de que el plazo , conce

do al arrendatario para consig-

queda prorrogado, cualquiera que 
sea la cuantía de la renta conve
nida, hasta el momento mismo en 
que haya de ejecutarse el lanza
miento.

Artículo dos. Para que la con
signación produzca el efecto de 
enervar la acción de desahucio 
que en el artículo anterior se esta
blece, deberá comprender: el im
porte íntegro de las rentas venci
das, intereses legales de demora 
hasta el ínomenfo en que se efec
túe el pago, más un veinte por 
ciento de las rentas reclamadas 
en la demanda para responder de 
las costas procesales y gastos del 
juicio, incluso los originados por 
la consignación.

Artículo tres. Verificada la con
signación, se suspenderá la trami
tación de los autos en el estado en 
que se encuentren y se dispondrá 
la entrega dél importe dél descu
bierto e intereses legales a la par
te adora, prqcediéndose a la tasa
ción de costas Sí la cantidad con 
signada para costas y gastos del 
juicio no cubriere todos los que se 
hubieren originado o existieren 
partidas que no puedan incluirse 
en la tasación quedará expedida 
al actor la acción para ejercitarla 
en el juicio correspondiente. /(-

Artículo cuatro. Quedan en sus
penso por el tiempo a que se con 
trae, cuantas disposiciones Isé 
opongan al presente Decreto Ley 
que empezará a regir el mismo día 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y será de apli
cación a los juicios de desahucio 
actualmente en ■ tramitación, aun 
cuando sólo se ha laren pendien
tes de fa ejecución del lanzamiento.

Artículo cinco. Por los Minis
terios de justicia y Agricultura se 

. dictarán las disposiciones qué es
timen necesarias para la ejecución 
del presente Decreto-Ley del que 
se dará cuenta a las Cortes.

Así lo. dispongo por e.1 presente 
Decreto Ley, dado en Madrid a 
vaintiséis de julio de mil novecien
tos cuarenta y seis.=FRANClS- 
CO FRANCO».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 17 de agosto de 1946.
El gobernador Civil interino, 

Honorato Martin Cobos.

Pinilla de los Moros, Quintanalara, 
Quintanarraya, Riocabado de la 
Sierra, San Millán de Lara, Torre
ara, Vilviestre del Pinar, Villaespa 
sa, Villanueva de Carazo, Arcos de 
la Llana, Buniel, Carcedo de Bur
gos, Celada del Camino, Frando- 
vinez, Hormaza, Hornillos del Ca
mino, Isar, Mazuelo de Muñó, Pa
lacios de Benaver, Quintanillas 
(Las), Quintanilla Somufió, Re
nuncio. Santa María Tajadura, 
Son Mamés de Burgos, Sarracín, . 
Susinos del Páramo, Tardajos, 
Tremellos (Los), Vilviestre de Mu
ñó, Villagonzalo Pedernales, Vi- 
llagutiérrez, Villariezo, Villarmen- 
taro, Villavieja de Muñó, Aguilera 
(La). Aranda de Duero, Corufia 
del Conde, Fresniilo de las Due
ñas, Fuentelcésped, Fuentenebro, 
Milagros, Santa Cruz de la Sal
ceda, Vadocondes, Villalba de 
Duero, Grísaleña, Santa María del 
Invierno, Arlanzón, Barrios de 
Colina, Cardefiajimeno,.Fresno de 
Rodillla, Gamonal de Riopico, Hu
rones, Marmellar de Abajo, Mar- 
mellar de Arriba, Quintanaduefias, 
Quintanapalla, Quintanilla Vivar, 
Rubena, Santa Cruz de Juarros, 
Ubierna, Avellanosa de Muñó, 
Bahabón de Esgueva, Cabafiésde 
Esgueva, Castrillo Solarana, Ce- 
brecos, Cijadopcha, Cilleruelo de 
Abajo, Cogollos, Fontioso, Igle- 
siarrubia, Madrigal del Monte, Ma- 
drigalejo del Mqnte, Olmillos de , 
Muñó, Pineda Trasmonte, Quinta
nilla de la Mata, Revilla Cabriada, 
Santa Cecilia, Santa María del 
Campo, Santibáñez de Esgueva, 
Solarana, Tordómar, Torresandi- 
no, Valdorros, Villalmanzo, Villa- 
mayoy de los Montes, Arauzo de 
Saleé, BarbadiHo de Herreros 
Barb idilio del Mercado, Barbadi- 
11o del Pez, Campolara, Canicosa 
de la Sierra, Carazo, Cascajares 
de la Sierra, Castrillo de la Rei-, 
na, Castrovido, Contreias, Espi
nosa de Cervera, Gallega (La), 
Hontoria del Pinar, Horligüela, 
Huerta del Rey, Jaramillo Quema 
do, Mamolar\ Monasterio de la 
Sierra, Moncalvillo, Neila, Pala
cios de la Sierra, Pimlia de los 
Barruecos, Quintanar de la Sie
rra, Rábanera del Pinar, Regumiel 
de la Sierra, Salas de los Infantes, 
Santo Domingo de Silos, Tinie
blas de la Sierra, Valle de Valde- 
laguna. Vizcaínos, Aibillos, Ausi- 
nes (Los), Cabia, Cayuela, Man- 
silla de Buigos, MediniUa de la

al.de


BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ANUNCIOS OFICIALES
Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Pesetas 

ABIUNCIOS PARTICULABIS

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Bajo el Patronato y con el Protectorado del Ministerio de Trabajo

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial

DECLARADA DÉ BENEFICENCIA POR
R. O. DE 3 DE DICIEMBRE DE 1910

Aguas Cándidas . . . . 
Aguilar de Bureba .. . 
Altable. ............
Ameyugo . ...
Bahabón de Esgueva .. 
Barrios de Colina. . . .. 
Basconcillos del Tozo . . 
Bascuflana ......... .. 
Berzosa de Bureba  
Bozoo .... ......... 
Bugedo ...  
Cañizar de los Ajos. . .
Cascajares de la Sierra . 
Castildelgado.. . . » .. 
Celadilla Sofobrin
Coculina ... .  
Encío  
Estépar. . » ...... . . . 
Fresno de Rioiirón 
Fresno de Rodilla .. . . 
Fuentecén ' . ..

- Gredilla de Sedaño ... 
Guzmán . .. . *... 
Hormaza...'.  
Humada........... ;.............

■ Ibeas deJuarros  
Jaramilló Quemado .... 
Jfcnta de Oleo. ....>.. .. . 
Lodoso ..... ......,. 
Mahamud ..............
Manches . 
Mazuelo de Muñó  
Merind^id de Valdivielso. 
Miraveche . ... .
Moradillo de Sedaño .. .. 
Nebreda .
Padilla de Arriba  
Pancorvo .. .  .
Pedrosa de Duero ..... 
Pedresa del Páramo....

855‘50 
1417*26 
1214*22 
1019 88 
2415*68 
1381*01 
4450*19

793*54
1751*21 -| 
1656*60 
1142*99 
1458*29
155'27 
674 84 

1226*75
917'^7 
846*27 
708 95 
193*97 
574'17 

3592 55 
1016*94 
2126*67 
1165*45 
3095'50 
2552*07
617*68 

6756'35
81249 

4245*97 
1128*66 
1891*06 

10516*4)5 
5724*6?

738*20 
1429*50 
2606*67

426*90 
1449*70 
1268*45

Pedrosa de Rio Urbel . 
Poza de la Sal  
Quemada . ........ .’.
Quintanaloma . ..... 
Quíntanaórtufio  
Quintanilla de la Mata 
Quiutanilla Somuñó t- 
Quintanilla Vivar  
Redecilla del Camino... 
Redecilla del Campo . 
Revilla Vallejera... ,. 
Rezmondo. ..  
Riocerezo  
Robredo Temífio  
Ros  
Sandoval de la Reina.. 
San Juan del Monte.. . • 
San Quirce Riopisuerga 
Santa M.a Ribarredonda 
Sasamón . . 
Sedaño  
Sotopalacios  ... 
Sotoyellanos  
Susi.nos del Páramo. . 
Tardajos ...' . 
Tobar  
Tobes y Rahedq. . . 
Torrepadre  ..

Dehesa, Modúbar de la Empare 
dada, Nuez ele Abajo (La), Revilla . 
del Campo, Mansilla de Burgos y 
Hoyuelos de Ja Sierra.

Para hacer efectivos estos crédi
tos los Ayuntamientos que no ten
gan designado Apoderado, debe
rán acordar en sesión, que ha de 
ser ratificada, persona que se pre
sente en esta Depositaría-Pagadu
ría provista de la certificación de 
dicho acuerdo.

También podrán hacerlo efecti
vo personalmente los Alcaldes.

Las cantidades que no se reali
cen dentro del indicado plazo, se
rán reintegradas al Tesoro,

Burgos 51 de julio de 1946.=El 
Delegado de Hacienda.=P. S., 
A. Gutiérrez.

Inscrita en el Registro de Cajas Generales de Ahorro Popular j>or Orden 
ministerial de 23 de mayo de 1931

. ayuntamientos

Aranda de Duero
Requisitoria .

Olivares Sancho, Epifanio, de 
18 años de edad, hijo de Nicasio 
y de Dorotea, natura! de U-tiel, par 
tido judicial de Requena, provincia 
de Valencia, de estado casado, 
profesión quincallero, vecino de 
Arnedo (Logroño), ambulante, pro
cesado en sumario núm. 32 de 
1946 sobre evasión de presos, com
parecerá en él término de diez 
días ante el Juzgadp de Instrucción 
de Aranda de Duero al.objeto de 
constituirse ep prisión y notificar
le el auto de procesamiento bajo 
apercibiente de que en otro caso 
será declarado rebelde.

Aranda de Duero 13 de agosto 
de -1946.=EI Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, Valeriano Va
liente. =EI Secretario judicial, Ma
ximino Basoa.

1551*89 
1747*92 
1210*57 ’ 
1040*52 ¡ 
835*17 I 

2584*59 I 
2567*56 I 
2621*45 1 
891*44 I 

1967*10 
5099*69 

752*32 
196*88

1810 85 ¡ 
1268*59 
2132*53 
1522'59 i 
2590*69 
2965*55 ' 
6569'65 
5545*14 
2127'25 i 
810*73 

1032*79 
2571*60 ' 
1039*76 
1429'70 
2020 
1227*52 
760*65 
470'05 

2905*55 
1528'98 
5458*49 
5575*89 
1620*40 
586'61 

5790 77 
1061*55 
1051'54 
1972'86 
1570*45 
1070'54 | 

‘■5718*26 
1858*29 
1117*24 ■ 
911*30 

2667*57 I 
2409*98 
790*07 

1702*14 ¡ 
686*09 1 
754'40 ;

1358*11 
1461*89 f 
1297*51 I 
2706*58 | 
2582*65 i 
4503*30 'I 
3166*58 I- 
1501*93 
4264*76 l

Vallejera ....................
Valles de Palenzuela... 
Vid, (La) ..............
Villaescusa de Roa.. . 
Villahoz ............
Vjllalbilla de GumieL .. 
Víllaldemiro  
Villamedianilla .
Villangómez  
Villanueva de Argaño. 
Villanueva de Puerta... 
Villanueva de Teba ... 
Villaquirán los Infantes. 
Villasidro.....  
Villasilos . ................
Villavedón ..........
Villaverde-Mogina...■ . 
Villuslo ..
Zazuar  . 
Barbadillo del Mercado 
Barrios de Villadiego... 
Cardeñajimeno  
Castrillo del Val  
Fresnillo de las Dueñas 
Gredilla la Polera  
OquiWas  .... . 
Pesquera de Ebro. . 
Piedra (La) ... ■ .. . 
Salas de Bureba  
Santibáñez Zarzaguda.

( Valluércanesl  
Villagonzalo Pedernales 
Villegas . ....

Burgos 15 de agosto de 1946.= 
El Delegado de Hacienda.=P. S. 
A. Gutiérrez.

Libretas de Ahorro, imposiciones, a plazo fijo, 
cuentas corrientes, préstamos de tqdas clases

Saldo en 51" de diciembre de 1944 ..  ............ 21.691.897*74
Saldo en 51. de diciembre de 1945 •. *.......... . .. 24.609.545'89

( *SOSTIENE 26 GRANDES,OBRAS SOCIALES •
Oficinas: Espolón, 44 (frente a la Diputación).

. instalaciones eléctricas.
D. Ricardo Rubio Sacristán, Di

rector Generál de la Sociedad 
Anónima Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, y en nombre de la mis
ma solicita modificar el trazado 
actual de la línea eléctrica de 
158.000 voltios Esla Bilbao, a la 
entrada de la subestación de Bur
gos, con el fin de que la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre 
pueda continuar los trabajos de la 
nueva instalación que está levan
tando en terrenos colindantes con 
los de Iberduero, S. A.

:* A dicha línea Esla Bilbao se 
otorgó la concesión en 25 de mayo 
de 1955.

i Los conductores son de cobre 
electrolítico, de 152 milímetros cua
drados de sección. -

La derivación parte del apoyo 
número 875 del antiguo trazado, 
formando esta primera alineación 
de 525 metros un ángulo de 220’ 
75 metros con la primitiva, cruzán - 
dose en la misma con una* línea 
eléctrica de 15*2 kilovatios, propie
dad de Electra de Burgos, 8. A. 
La segunda alineación de 121 me
tros de longitud forma con la an
terior un ángulo 145° 10 metros, 
cruzándose con la misma el río 
Arlanzón, la carretera, al Penal y 
una línea de baja tensión de la 
Compañía de Aguas al Penal.

La tercera alineación de 202 me
tros de longitud, situada en terre
no propiedad de Iberduero, forma 
con la anterior un ángulo de 183° 
y 50 metros y termina en el apoyo 
de fin de linea, desde el que hay 

Kuna distancia dé 57 metros hasta 
la estructura de la subestación.

Solicita imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente 
sobre los predios afectados, que 
son los siguientes:

1 D. José María Moliner.
2 Comunal del Excfno. Ayun

tamiento.
5 Río Arlanzón.

'4 Comunal del Excmo. Ayun
tamiento.

5 Carretera del Penal.
Conforme a lo dispuesto en el 

artículo 15 del Reglamento de Ins 
¡ lalaciones Eléctricas de 27 de mar- 
¡ zo de 1919, se abre información 

pública acerca del referido proyec- 
, to, durante el plazo de treinta días, 
¡ a contar de la fecha de este perió-

Cupo de compensación munici- , 
pal a satisfacer a los Ayunta
mientos por el l.° y 2.° trimestres 
de 1946 con cargo a los Fondos 
de Corporaciones Locales, según 
lo dispuesto en los artículos 68 ! 
y siguientes del Decreto de 29 de „ . 
enero de. 1946, que se detallan. „.„m. 03 (Los).’

Desde la fecha de publicación ¡' 
del presente anuncio y por término 
de veinte días, he dilpuesto quede ' 
abierto en la Depositaría-Pagadu- í 
ría de esta Delegación el pago de ’ 
dicho crédito.

Para hacer efectivas estas can- ' 
tidades, los Ayuntamientos que no , 
tengan designado Apoderado pa j 
ra toda clape de créditos, dictarán 
acuerdo en sesión, que ratificarán 
en la siguiente, designando perso- ¡ 
<ia que pueda hacer efectivos di- ¡ 
chos créditos, la que deberá pre- l 
sentarse provista de la certifica- i 
ción de los acuerdos.

Lps Alcaldes, como Presidentes 
de las Corooraciones, podrán tam
bién presentarse para hacerlos 
efectivos sin necesidad de acuerdo, i 

d.co oficial en que se in 
anuncio, para que los qve se o 
perjudicados puedan formula Yn 
reclamaciones que estimen nn 98 
tunas ante la Jefatura de GK°r" 
Públicas de la provincia r. = Dras 
Alcalde del Ayuntamiento deY 
gos, que es el único términoZ' 
mcipal afectado por fe instalac¡ó

Burgos 14 de agosto de 1946 ' 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Inspección de circulación y trans. 
portes por carretera.

Por D. Elíseo Alzorriz Elizalde 
vecino de Villadiego, se solicita h 
autorización necesaria para esta 
-blecer un servicio' de transpon, 
público de viajeros de los-denomi 
nados «Tolerados» entre Burgosv 
Bilbao, pasando por los puebla 
de Gamonal, Villafría, Rubena 
Quintanapalla, Monasterio de Ro.’ 
dilla, Castil de Peones, Práda- 
nos, Briviesca, Cameno, Grisale- 
na, Calzada, Cubo, Santa María 
Ribarredonda, Pancorvo, Encío 
Santa Gadea del Cid, Puentela’ 
rrá. Bergüenda, Espejo, Osma, Ber- 
berana, Ordufia, Saracho, Amu
rrio, Luyando, Llodio, ’Areta 
Arrancudiaga, Miravalles, Arrigo- 
rriaga, Basauri y Dos Caminos

Y de acuerdo con lo establecido 
en la Orden de la Dirección Gene- ' 
ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carreteras de 22 
de junio último, se abre informa-' 
ción pública para que, durante el 
plazo de quince días naturales, 
contados a partir del de la publb 
cación de-este anuncio enelB. 0, 
de ésta provincia, puedan presem 
tarse en la Jefatura . de Obras Pú
blicas de Burgos., cálle de Feman
do Alyarez, número 5, las alega- 
cíoneé que en pro o en contra del 
establecimiento del servicio quie
ran formular las entidades y parti
culares afectados.

Burgos 16 de agosto de 1946.= 
El Ingeniero Jefe.=P. A., Urbano 
Sagredo.

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico tíe Obreros de Burgos

HOSPITAL D£ BARRANTES 
' DE LA CRüZ ROJA .


